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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambieñtaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y xlt, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 3O Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambie¡tal
y delOrdenamiento Territori¿1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1843-5PA-ü97 relacionado con las denuncias
presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución consid€rando los siguientes¡"

ANTECEDENTES

5e recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de l¿ cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Ex¡ste uno caso obondonodo en lo cuol hoy perrcs que estón dentro de ella, hon hob¡do ¡nclus¡ve
nocimientos y mueftes de perros dentro de lo coso, hay ocas¡ones en que se pelon y no hoy nod¡e qu¡en
otiendo ese problemo (.../ [Ubicación de los hech05i calle [¡ario lüoreno Cantinflas, manzana 12, lote 13,
colonia Arnpliación Emiliano Zapata, Alcaldía tztapalapa (...)

ATENcTóN E tNvEsIGActó¡l

Para la atencióñ de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambie¡tal y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLrsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURfDtcas ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [¡éxico conforme a lo est¿blec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la ciudad de N4éxico,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones pará la protección y defeñsa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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La denuncia ciudadáña se ref¡ere al presunto maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ;local¡z¿dos en elinmueble ub¡cado en calle Mario I.4oreno cantinflas, manzana 12, lote 13, colonia Amaliaciórj
Emiliano Zapat¿, Alcáldia tztapalap¿. - 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México en su articulo 24 señah úue se \r

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pued¿ ocasionar dolo., suf¡m¡ent* nonO ef I
peligro la vida del animal o que afecte su bienest¿r. privarlo de aire, luz, ¿limento, ¿súa, esoácio. ibr¡Jo contra I
l¿ intemperie, cu idados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acold§i Su esp-ecie. .l/;.4:- 1Yedel,.,,1.,.pso¿,.o'orrpor¿¡.r {,- [
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En este sentido, de las constañcias que obran en el preseñte expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estáblecido en el artículo 15

Bl5 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Eñtidad, diligencia durante la cual no fue posible ingresar al
domicilio en cuestión; no obstante, se fijó eñ la puerta del sitio en cuestión el oficio citatorio correspondiente,
a fin de que la persona responsable manifestase lo que a su derecho conviniera. Es de señalar que desde el

espacio público se constató la existencia de dos ejemplares caninos, los cuales deambulaban libremente al
interior del inmueble en comento.

Eñ este señtido, personal de esta Subprocuraduría realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos en eL

sitio antes referido, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgáñicá de esta
Entidad, diligencia durante la cualse constató lo siguientel

. La presencia de dos ejemplares caninos criollos, hembra y macho, ambos de pelaje color negro con
cáfé, que responden a los nombres de "Samantha" y "Gordo".

. Condición corporaly muscular. Ambos animales de compañía p.esentan una condición corporai ideal

de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con minimo

recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde

arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.
. Lugar de atoiam¡ento. "Samantha" y "Gordo" tienen libre acceso al exterior (patio) e interior de La

vivienda de su person¿ propietaria; dichos espacios se obsetuaron limpios, sin heces u orina Es de

señ¿lar que cuentan con u¡ lugar techado y construido con tabicón, el cual les permite protegerse de

Las incLer¡encias deltiempoi sin embargo, no cue¡tan co¡ un sitio de descanso.

. Agua y Aliménto, Se advirtieron diversos recipientes de plástico, uno que contenia agua limpia a su

libre disposición y eL resto vacíos, los cuales a decir de la persona que atendió al personal actuante, son

utiliz¿dos pára el suministro de alimento consistente en croquet¿s adicionadas con arroz y tortilla,
proporcionados una vez aldía.

. Comportañiento. lvlantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresióñ, asimisrYlo

permiten el contacto físico y 5e muestran dispuestos aljúe8o de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No presentan lesiones evidentes; no obstante, se exhortó a su persona

responsabLe a brindarles atención médica, r¡ediante elesquema de vacunación de acuerdo a 5u edad,

para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar e¡fermedades graves y pote¡cialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizó la sigr.tiente recomendación:

. Acondicionar elsitio de descanso de ambos anirnales de compañia.

En seguimiento de lo añterior, personal de esta Procuraduría se állegó de las document

través de las cuales se hi¿o constar que, mediante la promoción del cumplir¡iento

disposiciones en materia de bie¡estar animal, facultad conferida a esta Entidad en elartícu

la Ley Orgánica de esta Procuraduria, la persona responsable de los ejemplares ca

recomendaciones realizadas poa esta Subprocuraduria.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposicionesjurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADo DE LA txvEsflGActóN

. Respecto al presunto ñaltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los animales de compañia contaban con las condiciones de b¡enestar
animalen cuanto a condic¡ón corporal, s¡tio de alojamiento, alimento brindado y comportamiento: sin
embargo, se realizó la sigu¡ente recomendación:

> Acondicionar elsitio de descañso de ambos animales de compañia.

. Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las dispos¡c¡ones jurídicas en materia de
bienestar animal, contenido en el artículo 5 fracción X¡x de Ia Ley Orgánica de esta Entidad, la persona
responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia, atendió las recomendaciones realizadas
por esta Subprocuraduría.

La presente resolución, únicamente se circunscribe ¿l análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ¿rtículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;,;;;,;;":;;;; ;;;," ":i1'i:;,;;:;;.;;;,;;;.;;;;,;..;;vll, de la Ley orgáñica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de ¡.4éxico.---

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿duría, para su ¿rchivo y resguardo.---.-

TERCERO,- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denunciante.--....-------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de protección y
Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de f..léxico,
con fundamento en el artículo t5 BIS 4 fracción X de ta Ley O rgánica de la Procuraduría Ambg¡táf del
Ordenamiento Territoríalde la Ciudad de f.4éx¡co y 5I fracción XXtl de su Reglamento.......''-----
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